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Agrupación documental mediante la cual la autoridad ejecutiva de la entidad
resuelve situaciones y toma decisiones concretas de la administración.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la perdida de
vigencia del acto administrativo. Posee valor administrativo, al dar testimonio
de los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, pues cuentan con fuerza de ejecutoriedad y
es posible interponer recursos de reposición y apelación contra estas. Se
recomienda un tiempo mínimo de veinte (20) años. con el fin de demostrar la
fuerza ejecutoria, responder a posibles recursos que se interponga y realizar
consultas referentes a las decisiones y actos ejecutados por las
administraciones anteriores.
cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a
la Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización para facilitar el acceso y evitar la manipulación de la
documentación que se conservará en su soporte original, en cumplimiento
del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total, debido a que son fuente
primaria de información para el estudio de la administración pública, pues
evidencia las decisiones tomadas por la Entidad en el marco de coyunturas
sociales, políticas, económicas y gubernamentales, asimismo son
importantes para la memoria y patrimonio documental de la Entidad.
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Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los
cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las
autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen
funciones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas en
atención al artículo 23 de la Constitución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de la
notificación al peticionario. Posee valor administrativo, al dar testimonio de
los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, pues estos documentos protegen un
derecho constitucional por el cual un ciudadano presenta solicitudes
verbales o escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan
servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtener respuestas
prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo e gestion se hace transferencia primaria a la
Secretaría General,proceso de Archivo Central. El tiempo de retención se
establece en diez (10) años, los cuales contemplan cinco (5) años para
responder a posibles investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por
temas precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la
ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y respetando el
derecho de turno. Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo
Central, los derechos de petición son fuente primaria para la Historia
Política, la Historia del Derecho y la historia institucional de la Institución, ya
que permite develar las transformaciones del derecho de petición como
instrumento de comunicación entre los ciudadanos y el Estado. De igual
forma, estos documentos develan los cambios en los procedimientos
administrativos realizados por las entidades para garantizar este derecho,
por lo cual se recomienda una selección cualitativa de aquellas unidades
documentales de interés colectivo; es decir, que resuelvan las necesidades
de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos
humanos, comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad
sexual, colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de
discapacidad. Asi mismo, aquellas que tienen que ver con la prestacion del
serviio en la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en soporte papel
y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del picado de papel y el
procedimiento de borrado permanente y seguro, en el Acuerdo 001 de 2024,
art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de
la digitalización con fines archivísticos de la documentación seleccionada, en
su soporte original, garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia de los
documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo a los
lineamientos de preservación y conservación.

DERECHOS DE PETICIÓN

Comunicado de interposición del derecho de petición

Comunicado del traslado del derecho de petición 
por competencia

Comunicación de respuesta
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Agrupación documental en la cual se registra la metodología utilizada para
el diseño, formulación, seguimiento de los indicadores del desempeño de los
procesos del Sistema Integrado de Gestión de la entidad, así como el
seguimiento a los mismos.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigencia o cierre
administrativo. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las funciones
del área, pues evidencian el seguimiento a los diferentes procesos
administrativos y del sistema de gestión de la Institución, por lo cual se
otorga un tiempo de retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en Archivo de gestion se hace la transferencia primaria a
la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el
tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia
secundaria al Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, debido a que son fuente para construir la historia institucional, pues
evidencian no solo el desempeño institucional, sino además la manera en la
que se implementan las políticas de la entidad, la articulación de las
funciones sociales con las funciones particulares de funcionamiento de la
entidad.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=102&/informes-
de-gestion-de-indicadores-subserie)

INFORMES

Responsable del Archivo Central
Nombre: Oscar Alonso Betancur Betancur
Cargo: Técnico Administrativo Centro Integrado de Servicio -CIS-

Firma: ORIGINAL FIRMADO

INFORMES DE GESTIÓN DE INDICADORES

Informe de gestión

CONVENCIONES:

Jefe de la Dependencia
Nombre: Juan Pablo Arboleda Gaviria

Acto Administrativo: 
Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño: No 006

Cargo: Rector

Firma: ORIGINAL FIRMADO

Secretario General
Nombre: Juan Pablo Martínez Rengifo
Cargo: Secretario General

Firma: ORIGINAL FIRMADO


